8º CERTAMEN  DE PINTURA
PREMIO CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION

Tema: MUROS 
“ .. Los miedos levantan muros” 

Roger Waters – “The Wall” 

DE LAS  OBRAS

La Cámara Argentina de la Construcción – Delegación Provincia de Buenos Aires con el fin de promover, difundir y estimular la actividad artística en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires invita a participar del “CERTAMEN DE PINTURA PREMIO CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN”
ART. 1: La participación implica la aceptación de este Reglamento en su totalidad. 
Art. 2: Los postulantes deben ser mayores de 18 años con residencia en la Provincia de Buenos Aires. Dichos requisitos se acreditarán por declaración jurada de los inscriptos y presentación del documento respectivo. La falsedad u ocultamiento de algún dato, hará incurrir en la exclusión del concurso. 
ART. 3: El tema será: MUROS
ART. 4: Las obras presentadas deberán ser inéditas, entendiéndose como tal que no hayan sido premiadas en otros certámenes. La falsedad u ocultamiento de algún dato, hará incurrir en la exclusión del concurso
ART 5: Se aceptarán obras comprendidas en todas las expresiones plásticas cualquiera sea su técnica siempre que encuadren específicamente en la técnica pintura.
ART. 6 Las obras presentadas no podrán exceder la medida de 1m por 1 m  POR LADO con marco incluido aun en caso de ser dípticos, trípticos o polípticos. Estos se admitirán siempre que las partes que lo compongan mantengan una estrecha relación de tema y no sean simplemente varias obras de distinto carácter reunidas en un solo cuerpo. La o las obra enmarcada no deberá exceder los 10 kg de peso y deberá estar en condiciones de ser colgadas y expuestas, provistas de los herrajes o elementos adecuados para su montaje. 
No serán admitidas las siguientes obras:

· Las que no respeten las especificaciones técnicas exigidas

· Las que no cumplan con los requerimientos de la presentación de carpetas

· Los plagios

· Las que tengan pintura u otros materiales frescos

· Las que hayan sido realizadas con materiales que puedan entrañar algún peligro para las personas o la infraestructura edilicia como inflamables, explosivos, ácidos, productos químicos, contaminantes etc.

· Las que se presenten una vez vencido el plazo, conforme el al cronograma de presentación de carpetas. 

ART. 7: Se admitirá sólo una obra por participante.
PRESENTACIÓN DE CARPETAS
(   En ésta oportunidad se implementará la modalidad de preselección de las obras que participarán a través de la presentación de fotografías de la misma). En esta instancia de preselección no será exigida la obra física.
ART 8: Requisitos de la Presentación, dentro de un sobre o folio sin identificar, abrochar o anillar:
1. Formulario de inscripción completo
2. Fotocopia de DNI del autor de la obra.(frente y dorso)
3. Dos (2) fotografías color impresas en papel fotográfico de la obra que participa que den cuenta del aspecto total de la misma. Se sugiere incluir -además-, dos (2) fotografías más con detalles que de cuenta de las características, cualidades y factura de la obra. 
Al dorso de cada una se deberá indicar: Nombre y apellido del autor, título de la obra, año, técnica, materiales y medidas. Tamaño aproximado: A4 (21 X 29.7)
4. Una (1)  imagen digital de la obra a presentar en formato jpg., resolución de al menos 150 dpi, y una foto del participante grabada en dvd o pen drive. (Podrá ser enviado por e mail con anterioridad a la presentación de la carpeta
DE LA RECEPCIÓN DE CARPETAS
ART. 9° RECEPCIÓN DE LAS CARPETAS. Los artistas deberán presentar en las fechas y lugares indicados en el calendario  propuesto las carpetas que concursarán en la instancia de selección. 
El  calendario  y el formulario de inscripción podrán descargarse del sitio web www.premioprovincialdepintura  o bien les será enviado por  e mail solicitándolo a premiodepintura@cacdba.org.ar o podrá ser retirado en forma personal por la Delegación  - calle 7 Nº 1076 – La Plata. 

Los artistas deberán entregar sus carpetas personalmente y/o a través de terceros.
Asimismo, podrán enviarlos por correo postal desde el lugar de su residencia indicando: PREMIO PROVINCIAL DE PINTURA CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN – CALLE 7 Nº1076. La Plata (1900). 
Queda bajo la responsabilidad del artista que el sobre participante llegue con una antelación de 48 horas hábiles a la actuación del Jurado en la instancia de selección, de lo contrario no participará del  Salón.
DE LA SELECCIÓN DE CARPETAS
ART. 10: de la Selección: En la fecha prevista en el calendario, el Jurado seleccionará de las carpetas presentadas  las que  cumplen con los requisitos establecidos y, a su juicio  participarán  del salón, pasando así a concursar por los diferentes premios y menciones.
De forma inmediata se comunicará por correo electrónico a los participantes seleccionados a fin de que acerque su obra en las fechas previstas en el calendario
Las obras deben tener correspondencia con la fotografía en caso contrario no quedarán seleccionadas.

El jurado determinará con la obra física la selección, entrega de premios y menciones. 

DE LA RECEPCIÓN DE OBRA 
ART. 11° de la Recepción: Los artistas cuyas obras hayan sido elegidas en la instancia de selección deberán presentar su obra ( bajo las condiciones del ART.6º del presente Reglamento )  en la CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN – CALLE 7 Nº 1076 de la  Ciudad de La Plata conforme el calendario previsto.

El artista que habiendo sido seleccionado no presente su obra en los días designados quedará fuera de competencia sin derecho a reclamo alguno. 
Al hacer entrega del  material, el autor deberá retirar el comprobante respectivo, que servirá para el retiro de obras en fecha que oportunamente se informará.
Pasada esta fecha la Institución no se responsabiliza del destino de la obra.
El material complementario (dvd y copia fotográfica de la obra presentada) no será devuelto.
DEL CUERPO DEL JURADO
ART. 12 El jurado estará integrado por  Gisela Banzer – artista plástico/ Diseñadora UNLP - el Prof. Alfredo Azcona  -  artista plástico – Restaurador del Museo de Artes Visuales Emilio Pettoruti  -  Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires- y   Gabriel Berlusconi artista plástico - Maestro en Artes Visuales   

Su veredicto será inapelable.

ART. 13 El Cuerpo del Jurado se reunirá  según las fechas previstas en el calendario. 
En caso de que unos de sus integrantes no pueda hacerse presente será relevado por un artista idóneo en la materia perteneciente a la misma Institución que representa el Jurado ausente.
ART. 14 El Cuerpo del Jurado podrá otorgar Mención Especial y Menciones del Jurado a la/s obra/s que considere conveniente, mas allá de los premios, también decidirá cuales obras serán exhibidas (por razones estéticas o de tema) en el presente salón.
ART. 15 En el caso de que uno (o todos) de los miembros del jurado compruebe que la obra a juzgar  no cumple con los requisitos del Art. 4 el cuerpo del Jurado dejará fuera de concurso dicha obra.
Cualquier situación no prevista quedará a consideración del jurado y de las autoridades de la institución

DE LA INSTITUCIÓN ORGANIZADORA
ART. 16 CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN – Delegación provincia de Buenos Aires, otorgará los siguientes premios, que no podrán ser declarados desiertos: 

Primer Premio Adquisición $ 45.000  y Diploma; Segundo Premio Adquisición $ 23.000    y Diploma;  Tercer Premio  presente y Diploma 

ART. 17 La Cámara Argentina de la Construcción pondrá el máximo de cuidado en el tratamiento de las obras,  pero no se hará responsable del deterioro o pérdida de los trabajos enviados. Luego de concluida la exhibición, las obras deberán ser retiradas por el autor o persona previamente autorizada a tal efecto.
ART. 18 La Cámara Argentina de la Construcción fijará el calendario para este Salón de Pintura  y el tema del mismo, y se hará responsable de la exhibición de las obras seleccionadas por el Jurado a tal efecto.
ART. 19 La Cámara Argentina de la Construcción entregará en el mismo acto de inauguración las erogaciones correspondientes a los premios que  seleccione el Jurado.

ART. 20 La Cámara Argentina de la Construcción a través del jurado convocado resolverá todo caso no previsto en la presente reglamentación de forma inapelable.
CALENDARIO 

 1 - Presentación de carpetas:

Hasta el 17  de octubre a las 17.00 hs

Calle 7 Nº 1076 La Plata (1900)

2 - SELECCIÓN DE CARPETAS

19  de octubre

3 – Entrega  de Obras seleccionadas:

Hasta el 31 de octubre a las 17.00 hs

Calle 7 Nº 1076 La Plata (1900)

4- JUZGAMIENTO: 

2  de noviembre

5 - Exposición y entrega de premios

Noviembre 2018 (se informará oportunamente)

LA PRESENTACION DE OBRAS EN ESTE SALON, IMPLICA, POR PARTE DEL AUTOR, EL CONOCIMIENTO Y ACEPTACION DEL PRESENTE REGLAMENTO.

Tel/fax 0221-4226680 / 4225759 / e-mail: premiodepintura@cacdba.org.ar o secretaria@cacba.org.ar  
CÁMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 “La Industria del Bienestar Humano”

